
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 26 de octubre de 2022

En San José, a las quince horas con treinta minutos del veintiséis de octubre del dos mil veintidós, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro,

Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Roberto Garita Navarro (Plaza

Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-022275-0007-CO 2022-025341 Acción de
inconstitucionalidad

Por  mayoría,  se  declara  con  lugar  la  acción.  En
consecuencia, se anula por inconstitucional el párrafo final
del  Transitorio  XI  del  artículo  2 de la  Ley n.°9911,  Ley
para el alivio en el pago del marchamo 2021, del 29 de
octubre  del  2020,  vigente  desde  el  30  de  octubre  del
2020. De conformidad con el artículo 91 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional  y,  a  fin  de  evitar  graves
dislocaciones en la seguridad jurídica, la justicia y la paz
social,  se  dimensionan  los  efectos  de  este
pronunciamiento  para  que  ellos  operen  plenamente  a
partir de su publicación íntegra en el Boletín Judicial. Los
magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  dan
consideraciones particulares con relación al cobro de los
montos dejados de percibir de manera inconstitucional. El
magistrado  Cruz  Castro  consigna  nota.  El  magistrado
Rueda  Leal  consigna  nota  en  cuanto  al  vicio
procedimental  por  la  falta  de  consulta  a  la  Autoridad
Reguladora  de  los  Servicios  Públicos  de  la  disposición
normativa que de manera inconstitucional rebajó el canon
que los operadores de transporte público deben pagar a
esa entidad. La magistrada Garro Vargas salva el voto y
declara  inadmisible  la  acción.  Reséñese  este
pronunciamiento  en  el  Diario  Oficial  La  Gaceta  y
publíquese  íntegramente  en  el  Boletín  Judicial.
Notifíquese.

22-022302-0007-CO 2022-025342 Acción de
inconstitucionalidad

Se rechaza de plano la acción.

19-012307-0007-CO 2022-025343 Acción de
inconstitucionalidad

Se  declara  sin  lugar  la  acción.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  da  razones  diferentes.  Los  Magistrados  Cruz
Castro y Garita Navarro declaran con lugar la acción en
cuanto  al  vicio  de  publicidad  alegado.  La  magistrada
Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  la
inconstitucionalidad  de  los  artículos  58  y  60  de  la  Ley
Integral  de  la  Persona  Adulta  Mayor  No.  7935,  por  la
infracción de los principios de transparencia, publicidad y
conexidad,  debido  a  que  se  introdujeron  sanciones
penales  sin  el  necesario  resguardo  de  tales  principios.
Respecto de los demás agravios omite pronunciamiento
por estimarlo innecesario.

A las dieciséis horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.-
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ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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